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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

ESPIRA ... Trimestre, 7,50 pías.; semesfre, 15; año, 30

EXTRAHJERO. » 12 > » 22,50 » 45

Las suscripciones se solicitarán on la Administración 
del Bo l e t ín  Of ic ia l , sita en el Hospital de Ntra. Se
ñora do Gracia, calle de Bamón y Cajal núm. 66.

Las de fuera, podrán hacerse remitiendo el importe 
en Libranza, Giro postal ó Letra de fácil cobro.

1-08 Ayuntamientos vienen obligados al pago de la 
suscripción. Este es adelantado.
Las cartas ^ue contengan valores deberán ir certifi

cadas y dirigidas á nombre <lel Administrador.
Los números que se reclamen después de transcurri

dos cuatro dias desde su publicación, sólo se servirán 
al precio de venta, o sen a 25 céntimos los del año 
corriente y a 50 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS

Cinco céntimos por palabra. Al origina 
acompañara nn sello móvil de 50 céntimos porcada in 
sección.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de este.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará nn ejemplar 
del Bo l e t ín  respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demas que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que á un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los centros oficiales.

El Bo l e t ín  Of ic ia l  se halla de venta en la Impren
ta del Hospicio.

BOLETIN OFICIAL
DELA PROVINCIA DE ZARA60ZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DlAS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días 
0^'7) ’’rorau^ac*^n’ 8* on ellas n° se dispusiese otra cosa. (Código

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital de 
Provincia desde que so publican oficialmente en olla, y desde cuatro 
Olas después para, los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 
de noviembre de 1387). J

i que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este
4 noi.K'r.N OFICIAL, dispondrán que so fije un ejemplar en el sitio de 
t costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. ' 
♦ i If»fl1s.res- Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
; aai do conservar los números do este Bo l e t ín , coleccionados orde- 
I nadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
] de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey l). Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
a Augusta Real Familia.

(Gaceta II junio 1914.)

SECCION PRIMERA

MINISTERIO DELA GOBERNACION

REALES ÓRDENES
> Por el Ministerio de Instruooión Pública y 

Relias Artes se comunica a este de la Goberna
ción la Real orden siguiente:

«Exorno. Sr.: A propuesta de la Inspección 
general de Primera enseñanza,

S. M. el Rey (q. I), g ) se ha servido disponer 
que se dirija este Ministerio al de su digno car
go significándole la necesidad y la conveniencia 
de que se publique una orden circular de carác
ter general, recomendando a los señores Gober
nadores civiles que recuerden a los Alcaldes el 
deber en que se hallan de no permitir el trasla
do de las Escuelas a otros locales sin previo 
informe de la Inspección de la Primera ense
ñanza de la provincia, como determina el apar
tado 10 del articulo 19 del Real decreto de 5 de 
mayo último, reoiganizando la Administración 
provincial y local de Primera enseñanza».

Do Real orden lo traslado a V. S. para su co

nocimiento y exacto cumplimiento. Dios guarde 
a V. S. muchos años. Madrid, 8 de junio de 1911. 
— Sánchez Guerra. — Señor Gobernador ci
vil de ...

(Gaceta 9 junio 1914).

El Ministerio de Instrucción Pública y Bellas 
Artes dirige a este de la Gobernación la Real 
orden siguiente:

«Exorno Sr.: Vista la instancia de los Maes
tros de Sección de Jas Escuelas prácticas gra
duadas anejas a la Normal de Soria, reclaman
do (pie el Ayuntamiento les facilite casa habita
ción o, en su defecto, una cantidad igual a la 
que perciben por tal concepto los demás Maes
tros de aquella capital:

Resultando que en tiempo oportuno, durante 
los dos años últimos, los recurrentes, fundándo
se en la Real orden -de 22 de mayo de 1912 y 
Orden de la Dirección general de de 20 de ju
nio del mismo, solicitaron del Ayuntamiento el 
emolumento de casa habitación, y no obstante 
haber recurrido en alzada al Gobernador civil 
y haber puesto la Inspección los medios con
ducentes para que les fuesen reconocidos esos 
derechos y abonados tales haberes, el Ayunta
miento no adoptó acuerdo alguno sobre dicha 
petición: -
. Resultando que habiendo acudido los intere
dos en diciembre, próximo pasado a la Junta 
municipal de asociados, ésta denegó la reclama
ción de referencia alegando que el contribuyen
te está muy recargado, que el Ayuntamiento no 
está obligado a satisfacer por persoeal y mate
rial más atenciones que las que están consigna*
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das en el presupuesto municipal de 1901, y (pie 
no son de aplicación para el caso las disposi
ciones que citan los reclamantes:

Resultando que la inspección informa que 
procede estimar la reclamación por hallarse 
ajustada a lo legislado, y toda vez que el Ayun
tamiento de Soria dedica a la enseñanza prima
ria particular cantidades ro obligatorias:

Considerando que la Orden de 20 de mayo del 
propio año, por la que se reconoce el derecho 
de casa habitación a los Auxiliares elevados a 
la categoría de Maestios independientes, es 
aplicable a todos los Auxiliares Maestros de 
Sección de las Escuelas anejas a las Normales e 
Institutos,

S. M. el Rey (tp I). g.) ha resuelto estimar la 
instancia de los interesados, declarando que el 
Ayuntamiento de Soria, como todos los demás, 
vienen obligados a proporcionar a los Maestros 
desdoblados y a los de Sección de las Escuelas 
graduadas, sean o no anejas a las Normales, ca
sa decente y capaz, o en su defecto, una indemni
zación equivalente a la (pie perciben los demás 
Maestros de las respectivas poblaciones e inte
resar de ese Ministerio de su digno cargo orde
ne a los Gobernadores civiles no aprueben 
ningún presupuesto municipal en el que no se 
hallo consignada cantidad suficiente para la 
referida atención.

De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás (léelos.

Lo (pie de Real orden traslado a V. S. para 
su conocimiento y exacto oomplimionto. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 8 de junio 
de 1914.—Sánchez Guerra.- Señor Gobernador 
civil de ...

(Gacela 9 junio 1914).

Por el Ministerio do la Guerra se comunica a 
éste de la Gobernación la Reí orden que sigue:

«Exorno Sr.: Debiendo satisfacerse por los 
fondos municipales los socorros diarios de 50 
céntimos do peseta que corresponden a los re- 
clutasútilescondicionales no hospitalizados, que 
así sean declarados por las Comisiones mixtas 
durante el período de observación médica en las 
zonas de reclutamiento, según lo preceptuado 
en el artículo 129 de la vigente Ley, y no pu- 
diendo éstas anticipar dicho devengo, por no 
disponer de los fondos necesarios, puesto que 
en el presupuesto de Guerra tan sólo se con
signa la cantidad de 30.000 pesetas para soco
rros y hospitalidad de los reclutas que, encon
trándose en esa situación, sean declarados defi
nitivamente útiles, ratificando este concepto la 
Real orden circular de 31 de julio último; y

Considerando que es de ineludible necesidad 
el abono diario de los socorros de referencia, 
en evitación de perjuicios a los interesados, y 
aun de cualquier contigencia local a que pudie 
ra dar lugar el que no fueran oportunamente 
socorridos,

El Rey (q. D. g.) ha tenido a bien dispones se 
signifique a V. E. la necesidad do (pie por eso 
Departamento se ordene a los Ayuntamientos o

Diputaciones que faciliten diariamente los soco
rros de todos los reclutas útiles condicionales, a 
reserva de sor reintegrados por las zonas, de 

' los correspondientes a los que resulten defini
tivamente útiles; o bien que dichas entidades 
entreguen a las mismas, con la anticipación.ne
cesaria, una cantidad para facilitar dichos soco
rros, proporcional al número de reclutas así 
clasificados que les manden las Comisiones mix 
tas de las Diputacionee y en relación con el 
tiempo que hayan de permanecer en observa
ción, a reserva de que liquiden las zonas con la 
entidad que hubiera anticipado los fondos tan 
pronto como termine el período de observación 
médica y pueda conocerse por su resultado 
cuáles son definitivamente útiles y cuáles inú
tiles, y, por consiguiente, el gasto en firme que 
a cada entidad corresponda satisfacer.

De Real orden lo digo a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos.

De Real orden lo tr aslado a V. S. para que dé 
las órdenes oportunas para el exacto cumpli
miento de lo interesado en la Real disposición 
transcrita. Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid, 8 de junio de 1914. — Sánchez Guerra. 
— Señores Gobernadores civiles do todas las 
provincias.

iGácela 9 juniu 1914).

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
limo. Sr.: Pasado a informe del Ministerio do 

Hacienda la consulta formulada por el Gober
nador civil de Tarragona acerca de la conve
niencia de aclarar los preceptos legales que 
puedan aplicarse respecto al percibo de hono
rarios por los Reigstradores de la Propiedad en 
las inscripciones de inmüebles y Derechos rea
les a favor del Estado, por lo que afecta a las 
expropiaciones, dicho Centro ministerial Jo ha 
emitido por Real orden de IBdeábril último en 
la forma siguiente:

«Exorno. Sr.: Vista la Real orden de ese Mi
nisterio, fecha 23 de abril de 1912, en la cual se 
interesa a este de Hacienda la conveniencia de 
que se aclaren los preceptos que puedan apli
carse al ejercicio del derecho que ostentan los 
Registradores de la Propiedad al percibo de ho
norarios que devengan al inscribir a favor del 
Estado algún inmueble o Derecho real:

»Resultando que para la construcción de las 
rampas de acce>o al puente de hierro sobre el 
Ebro, en la ciudad de Tortosa, y que pertenece 
a la carretera de Castellón a Tarragona, el Esta
do expropió ciertos terrenos y edifiqios cu
ya extensión se consideió precisas para la eje
cución de las obras:

^Resultando que una vez efectuadas éstas 
quedaron sobrantes unas parcelas que por for
mar parte del terreno que en totalidad se ex
propió por el Estado, á éste pertenecían en ple
no y absoluto dominio:

• Resultando que para dar cumplimiento al 
artículo 65 del Reglamento dictado para lá eje-
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^lición do la h>y do Expropiación forzosa, el Go
bernador (‘¡vil do Tarragona di-spuso se inserí- 
hiera en ol Registro de la Propiedad de Tortosa 
17 hojas do aprecio referonh-s a hís terrenos 
sobrantes de las obras ef udiiadas:

»Resultando (pie el Registrador déla Propie
dad que se cita, una vez llevada a efeoto la ins
cripción, redamó el pago de 83'70 pesetas, más 
<’l reintegro del importe del papel suplido en el 
expediente:

• Resultando cpio no encontrando el caso per
fectamente definido en la legislación vigente, el 
Gobernador civil do Tarragona elevó consulta 
a ese Departamento ministerial, el cual a su vez, 
por la Real orden expresada, expone la conve
niencia de que por éste de Hacinada se aclaren 
y definan los verdaderos derechos que puedan 
asistir a los Registradores déla Propiedad cuan
do realizan inscripciones a favor del Estado:

• Vistos la Ley de 3 de junio de 1868 y la Real 
orden de l.° de abril de 1879, así como el Real 
decreto de 11 de noviembre de 1861 y la Real 
orden de 2 de julio de 1866 y los artículos 312 
y 334 de la ley Hipotecaria:

, eConsiderando que estos dos últimos artículos 
citados reconocen a los Registradores de la Pro
piedad un indisputiblederecho en términos gene
rales para recibir una remunei'ación que, como 
honorarios, les corresponde por efectuar ins
cripciones en sus libros y expedir certificacio
nes de los asientos que en los mismos existan:

• Considerando que el derecho que los Regis
tradores de la Propiedad tienen al abono de ho
norarios en las inscripciones que a favor del 
Estado realicen se halla perfectamente definido 
y determinado por el artículo 17 del Real decre
to de 11 de noviembre de 1861, cuyo precepto 
se encuentra también comnrobado por la Real 
orden de 2 de julio de 1866 que fija la forma 
como ha de hacerse el pago de los repelidos 
honorarios: . .

• Considerando que reconocido el derecho de 
•in modo claro y terminante, el único punto que 
Queda por dilucidar es si el terreno sobrante de 
la expropiación es enajenable o no loes, pues 
del conocimiento de dicho detalle habrá que de
ducir la consecuencia de si el Estado ha de pa
gar de un modo inmediato, o si, por el contra- 
•io, la realización del derecho de referencia ha 
de considerarse suspendido hasta que los terre
nos de que se trata sean vendidos y se conside
ro como parte del precio de subasta los hono
rarios del Registrador y el papel suplido por el 
mismo»,

8. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad con lo 
propuesto por la Dirección General de Propie
dades e Impuestos y lo informado por la Inter
vención general de la Administración del Esta
do, se ha servido disponer se manifieste a V. E. 
Como conlestación a la Real orden del Ministerio 
de su digno cargo de fecha 23 de abril de 191’2, 
8 la consulla formulada por el Goberna*dor civil 
de Tarragona, que la pretensión del Registra
dor de la Propiedad de Tollosa debe ser sus
tentada ante la Delegación de Hacienda de di
cha provincia, quien la tramitará, en la forma

i reglamentaria, ateniéndose a lo dispuesto en el 
ya citmjo artículo 17 del Real decreto de 11 do 
noviembre de 1864 y Real orden de 2 de julio 
de 1866 por ser en esta forma como se halla re
suelto ya ol caso q.ué por la meneioada Real or
den se somete a la consideración de este Minis
terio, debiendo ser abonados los honorarios que 
devenguen los repetidos Registradores por las 
inscripciones que hagan de bienes a favor del 
Estado con cargo al crédito del capítulo 10, ar
tículo 3.° de la sección 9? del presupuesto vi
gente, concepto de 'Gastos diversos', Propie
dades y derechos del Estado.»

De Real orden lo digo a V. I. para su conoci
miento, el de los Gobernadores civiles de pro
vincias y efectos consiguientes. Dios guarde a 
V. I. muchos afios. Madrid 26 de mayo de 1914. 
— ligarte. — limo, señor Director general de 
Obras públicas.
________________ (Gnceta 6 junio 1914).

SECCION TERCERA

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Habiéndose padecido error en el señalamien
to de la fianza que deberá prestar el arrendata
rio de la Recaudación del Contingente provin
cial en el pliego de condiciones que ha de regir 
durante los años 1915, 1916, 1917, 1918 y 1919, 
aprobado por la Excma Diputación provincial 
y publicado en el Bo ie u n  Of ic ia i, de la provin
cia de 5 del mes actual, entiéndase rectificada 
y fijada la primera en 11.150 pesetas, y la se
gunda en 22.300 pesetas.

Lo que se publica en este periódico oficial 
para general conocimiento.

Zaragoza, 10 de junio de 1914. - El Presiden
te, E. García Sánchez.

SECCION CUARTA

Delegación de Hacienda de la provincia de Zaragoza,
ADMINISTBÁC1ÓS DE PROPIEDADES 

Impuestos.
Los Alcaldes de los pueblos comprendidos en 

la relación subsiguiente, no han remitido copia 
certificada del presupuesto municipal de gastos 
para el año corriente, ni las certificaciones de 
los pagos efectuados por cuenta de los respec
tivos Ayuntamientos y de los ingresos realiza
dos por concepto de «Propios»* y «Pesas y me
didas» durante el 4.° trimestre del ejercicio 
próximo pasado, no obstante las advertencias 
contenidas en circulares de la Administración 
de Propiedades, publicadas ón los Bo l e t in e s  
Of ic ia i e s do la provincia, números 61 y 106, 
correspondientes a los días 12 de marzo y 5 de 
mayo último respectivamente.

Por consecuencia, y en uso de la facultad 
que me confiere el párrafo 21, artículo 6.° del 
Reglamento orgánico de la administración eco
nómica provincial, aprobado por Real decreto 
de 13 de octubre de 1903, he acordado dirigir 
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la amonestación procedente a los Ayuntamien
tos de los pueblos que se expresan y prevenir
les que si en el término de cinco días, contados 
desde el siguiente ai de la publicación de la 
presente en este Bo l e t ín  Of ic ia l , no cumplen 
aquellos servicios, les serán impuestas más 
graves correcciones en la forma gradual que el 
Reglamento y artículo citados establecen, lle
gando hasta dar cuenta a los Tribunales ordi
narios, por si en estos hechos fuere de apreciar 
el delito de desobediencia.

Zaragoza, 8 de junio de 1914. — El Delegado 
de Hacienda, .Joaquín Gállego.

Relación que se cita

PUEBLOS

Aguaron.......................
Amzón..........................
Alngón.....................  . ..

SERVICIOS RECLAMADOS Y NO CUMPLIDOS

Certifica» Certifica
ción pre- ción pa- 
supues- gos -1."

lo gastos Irimestre 
. 10H i M-1‘3

IneumpJ ». .

Id. •Incump
Id. 1 »
Id. Incump
Id. Id.
Id. >
Id. »

" Id. 1 >
Id. »
Id. | »

» Incump.
Incump. Id.

Id. »
Id. Incump.
» Id.

ncump. »
Id. »*
Id. »
Id. »
Id. »
Id. Incump-
Id. »
Id. >
1(1; »
Id. »
Id. »
Id »
Id. »
Id. h
Id. »
Id. »
Id. »
Id. »
id. »
Id. »
Id. »
Id. »
Id. »
Id. >
Id. Incump.
Id. »
Id. »
Id. »
.Id. »
Id. Incump.
Id. »
Id. »

» Incump.
ncump. »

Id. »
Id. Incump.
Id. Id.
Id. Id i

Certifica- Certifica
ción pro-'ción pesas 

| pios 1." ymedidas 
' trimestre 4 “ trimeS 

1913. । tre 1913.

i * *
» »
» 9

Incump. » 
» >
» »
» »
» »
V »
» »
» »

Incump.¡Incump 
» »

» »
Incump. » 

» »
» »
» »

» »
Incump. Incump. 

» »
» >
> »
» >
» »
» »
» »
» »
> »
» »
» »
» »
» »
> »
» »

Incump. » 
» »
» »
» »
» »
» »

„» »
5> »

Incump, Incump.
» l »
» 1 »
» । »
» - »

» »
Incump.i »

Id Innnmn

A Iberi te............................
Albo-ge .................
Aléala de Ebro ...........
Aldehuela...................
A Ifamén.........................
AJiorque.......................
Alrnolda (La)...............
Almonacid de la Sierra.
Ahnunia (La).................
Alpartir. . .. ..
Ambel..............................
A nenio.......................
Anón................................
Aldisa...........................
A liza .... ...........................
Atea..............................
Ateca................. ..........
Azuma..........................
Badulee .....................
Balconchán.................
Barbóles.......................
Bnrdallur .................
Belchite................. • .
Berdejo...........................
Berrueco........................
Biel ..............................
Bijuesca........................
Bota..............................
Bisimbre ...................
Boquiñeni...................
Bordalba.......................
Borja..............................
Botorrita...................
Bullí..ente.......................
Burgo (El)...................
Buste (El).......................
Cabolafucnte.................
Cadrete.........................
Calatayud.......................
Cala torno .....................
Carenas ...........................
Caspe. .. .., , . .
Castejón de- Alarba. . 
Castejón de la Armas 
Ch ic ó  Olivas..................
Codos....................  .
Cu bel..............
Cnerlns (Las).............
Cuncliiilos.. . .. .
Chiprana.....................
Egen de los Caballeros Id. > | » ] »

SERVICIO RECLAMADOS Y NO CUMPLIDOS

PUEBLOS Certifica- Certifica ¡' ertifica- Certifica-
ción pre ción pa- cion pro- 

i pios4 "
ción nesas

supues- gos 4 " y medidas
1 " trimesto gasto । nmestre Iri" estre

1914. 918 1918. tre 19,3.
— — i -- -------- ---------- -

Embid de A riza ... . Incump » » »
Erbt.................................. Id. » » >
Escatrón..................... Id. » » X
Pajón............................. Id. » » »
Figueruelas................. Id. » » »
Fombuena................... Id. » » »
Frago (El)....................... » Incump Incump. » .
1' -ése no.......................... Incum p. » » »
Fuencalderas............... Id. » » »
Fuendetodos............... Id. » p
Fuentes de J¡loca . . . » Ii cump Incump. Incump-
Gelsa........................... .. incump » » »
Gotor...................... :. .. Id. » » »
Grisel *.......................... Id. » » »
Grisén.............................. Id. » » »
Herrera. .......................... Id. > » »
Illueca............................ Id. » V »
Inogcs....................... . Id. » » »
Isueire............................ Incump Incump. »
Juraba.............................. Incump » » » T
Jaique................. .. .. . Id. » 1 »
Joyosa (La) .............. ... Id. » » »
Lngata........................... Id. Incump » »
Langa.. . Id. » » »
Locera . ..,.................. Id. » > »
Leciñena................... Id. >
Letux ............................ Id. $ »
Litago ........................... Id. .» » »
Lobera............................. Id. Incump. incump. »
Longás........................... Id. » » »
Lorbés .......................... Id. » » »
I.ucene ............................ Id. » »
Lbceni.............................. Id. » » »
Luesma............................ Id. » » »
Luna............................... Id. Incu mp. Incump. Incump.
MagaLón....................... Id. Id. Id. »
Mamar.............................. Id. » » »
Malanquilla................... Id. » » »
Malejan.......................... Id. Incump » »
Malón . Id. » » »
Mnlpica ......................... Id. » » »
Maluenda...................
Manchones.. ..

Id. Incump. » »
Id. » » » .

María............. Id. » » »
Mediana.... >............ Id. » » »
Meza locha....................... Id. Incump. Incump. Incump.
Miedes..................... Id. » » í -
Monterdé.....................
Montón.........................

Id.
• Id.

Incump. Incump.
»

Incump.
»

Mora tu de J i loca......... Id. > » »
Morés .. Id. » » »
Mozota.............................. Id. » » »
Mu el ............................ Id. » »
Muela (La.)............. Id. » » »
Murillo de Gállego... . Id. » » »
Navardún....................... Id. » » »
Nigüella....................... Id. » »
Nouaspe...................... Id. » » »
Novillas........................... Id. » » »
Nuez .............................. Id. » » »
Olves.........................   . Id. » »
Orcájo............................. Id. » » »
Orera.............................. Incump. » »
Orés............ ............. Incump. Id. >•>
Oscja........... . ............. Id. » »
Parneuellos de Jilocn... Id. Incump. Incump. Incump.
Paracuellos de la R. Id. » »
Pastriz........ ..  . [ncump. » »
Pedrola .... ............. Id. । » » »
Pedresas (Las) . . . Id. » » »
Ptedratajada................... Id. » » i »
Pinsequé....................... Id. » » »
Piutano............................ Id, » » »
rieitns............................ Id. » » . »
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SERVICIOS RECLAMADOS Y NO CUMPLIDOS

PUEBLOS Certifica' (.'ertilica- 1 Certifica- Certifica-
cióu pá- ción pro- cióu pesas

su pues- go« 4." pies 4." y medidas
lo gastos trimestre trimestre •j." trimes

______________ 1914 11113 . 1913; , iré 1913.

Heuas............................ Incump. Incump 
Id.

Incump Incump.
Sotuer.
*'uzuel ..........................
Pozuelo.....................
Puebla de Aitindéu ...
Paeudeluua...................
Purujusa .......................

Incump.» 
»

»
Incump. »

Incump.
Id.

»
Incump

Id.
»

Incump. 
»

Id. Id. »
Pufruy................  . ...
Quinto........................... .
Retascón .......................
Riela..............................
kudén . .... ...............

Id. » »
• Id.

Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id

»
»
»

»
»

»
»

»
Ruesca . ... .......
Ruestn.. » »
hadaba . Id. > » »
^'Uíib.s......................... I<l » »
^UUlper............................. Id. » » *

Cruz de G río .. Id. » » »
,il<>tu Eulalia . .... Id. » » »

®¡mted..............................
^ústago., ................... Id. » Incu mp. »
Suviñán...........................
^strica............................

Id. » » »
Id. » » »

fierra de Luna ............. Id. V » »
^samón........................... »
Cobrad leí....................... Id.

Id.
»

bdamautes..................... » » »
1 ierffH.................... .. Id » » »
l’obed............................. Id. Incump. Incump. Tncurap,
¿Orralbn de los Frailes.
, Orralbillu .................

» Id. » Id
» Id. » »

, orrecilla.......................
, orrelapnja................

Incump. » » . »
» Incump. »

/ oriellas......................... Incump. 
Id.

> » »
.(Omío........................... » » »
*0808......... . ..................... Id. Incump. Incump. lucump.
Trasmoz ......................
Vrásobarea ...................

Id. » » »
Id. » » »

Encastillo......... ............. Id. » » »
Urrea................................ Id. »
Vid de San Martín . Id. ■ » » »
‘••luiadrid..................... Id Incump.

Id.
Incump. 

Id.yelilla de Jiloca........ Id. Incump.
yeta ................... ...... Id. » » »
yierhts ......................... Id. » » .
.v ib leña (La)............. ... Id. » » »
y-llndoz......................... Id. » » »
y¡Uafeliche.................. Id. » » »
Lllnnuevu de Gállego. Id. » Incump. »
yHlanueva de Jiloca » Incump » »
yillanuevn del Huervu. Incump. » » »
y 11 lar de los Navarros. » Incump. » »
yi Ver de la Sierra. ... Incump. » »
^nda (La)....................... Id. » » »
¿Uera........................... Id. » » »

Tesotería de hacienda de la previacia de Zaragoza,
Adicto para notificar por medio del Bo l e t ín Of ic ia l  

y la «Gaceta de Madrid» la providencia de segundo 
grado.

Tomás Celina Serrano, Recaudador de la Hacien
da en el pueblo de Codo;
Hago saber: Que en el expediente que me hallo ins- 

Ruyendo por débitos de contribución y año que a con- 
Ghuación se expresa, he dictado la siguiente

«Providencia.— De conformidad a lo dispuesto en el 
anículo 66 de la instrucción de 26 de abril de 1900, de- 
c*aro incursos en el segundo grado de apremio y re- 
^rgo del 10 por 100 sobre el importe total de sus descu

biertos, a los contribuyentes incluidos en la anterior 
relación. Notifíquesc a los contribuyentes esta provi
dencia, a fin de que puedan satisfacer sus débitos duran
te el plazo de veinticuatro horas; adviniéndoles que de 
no verificarlo se procederá inmediatamente al embargo 
de lodos sus bienes, señalando al efecto las fincas que 
han de ser objeto de ejecución, y se expedirán los opor
tunos mandamientos al Sr. Registrador de la Propie
dad del partido para la anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores a 
quienes se refiere la anterior providencia los que a con
tinuación se expresan, cuyo domicilio no ha podido in
dagarse, se les notifica por medio de la presente, que 
por duplicado se remite a la Tesorería de Hacienda de 
esta provincia para que pueda acordar su inserción 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la Gaceta 
de Madrid^ según dispone el art. 142 de la Instrucción 
de 26 de abril de igoo, a saber:

Rú. tica— jf.er trimestre de 1914.
Aína Apapey Mariano, 2*34 pesetas.
Aína Val Francisco, 2‘28.
Aína Villuendas Francisco, 6‘90.
Aleafiiz Ascaso Francisco, 2“23.
Alcañiz Alcalá Pablo, 1^5.
Alcañiz Querola Mariano, 2*06.
Alcañiz Julián Ensebio, 1'79.
Alcañiz barrosa Roberto, 2‘50.
Alcañiz La puerta Basilio, 2‘06.
Alcañiz Luengo Antonio, 7‘40.
Alcañiz Luengo Lázaro, 3*15.
Alcañiz Palacios José (viuda), 8‘16.
Alcañiz Val Nicolás, 4‘35.
Alcañiz Val Juan, 3-64.
Alcañiz Villagrasa Romualdo, 16‘91.
Artigas Biel Juan, V96í
Aloras Raquero Leonor, ñ‘54.
Arto Moreno Lázaro, 4*62.
Arto José (viuda), 11*10.
Ascaso Cerra Antonio, 5'54.
Ascaso Ferrer Plácido, 6 20.
Ascaso Parnés Bernardo, 1*84.
Ascaso Luis Benito, 3*10.
Ascaso Morales Apolonia, 4*73.
Ascaso Salinas Sabino, 10'76
Asensio Villuendas Lamberto, 5“22.
Bañeras Corbi Francisco, 2*94.
Burillo Villagrasa Bartolomé, 2*06.
Calvete Ascasio Dionisio, 18*49.
Calvete Collado Rudesindo, 6*14.
Collado Calvete Manuela, 2*12.
Collado Cerra María, 10'93.
Collado,Cerra Hipólito, 4*78.
Collado’Cerra Salvador, 7*18.
Collado Luis Gregorio, 5*27.
Calvo Villagrasa Tomasa, 4*68.
Capapey Bobed Benito, 11*10.
Capapey Parnés Hermenegildo, 2*61.
Capapey La puerta Bernardo, 2*58.
Capapey La puerta Manuel, 6*80.
Capapey La puerta Bernardo, 11*36.
Peralta Martina, 3*37.
Villagrasa Casiano (viuda), 2*18.
Carreras Aznar Antonio, 9'03.
Cerra La irosa Manuela, 4*03.
Coscuyuela Pascual, *2*23.
Clavería Alcañiz Pascual, 6*4*2.
Clavería Ascaso Domingo, 1*52.
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Cía vería Palacios Gregorio, 4‘49.
Clavería Palacios Mariano, '2*07.
Ferrer Pérez Juan Esteban, 12'62.
Ferrer Val /Alberto, 2*04.
Ferrer Villuendas Germán, 4 57/.
Ferrer Villuendas Manuel, P85.
Ferrer Villuendas Tiburcio, 8*15.
Garcés Miranda Rita, *2<56.
García Gargallo Francisco, 2*61.
García Lacrosa Nicolás, 4*90.
Garín Vallespín Jaeoba, 2‘55.
Farnés Aznar Pedro, 1*74.
Julián Burillo Valero, 2*88.
Julián Laborda Tomás, 2*93.
Julián Villagrasa María, 1*52.
Lapuerta Mateo Gregorio, P84.
Lucea Alcañiz Miguel, 4*30.
.barrosa Artigas Domingo, 2-83.
Larrosa Artigas Lucea, P74.
Larrosa Ferrer Clemente, 4*89.
Larrosa Latorre Tomás, 2*07.
Larrosa Luis Angel, 4‘5l.
Larrosa Salas Liborio, 2*07.
Larrosa Villagrasa Cristina, 1*96.
Larrosa Villagrasa Pedro, 3*97.
Villagrasa Latorre Teodoro, 6*79.
López Capapey Mariano, 106*25.
Luis Miranda León, 1*96.
Martín Salas Pedro, 21*48.
Martín Salas Santiago, 3*15.
Martínez Gutiérrez Ensebio, 2*07.
Moreno Tbáñez Manuel, 1*63.
Millán Asensio Pascual, 2*07.
Millán Miranda Tomás, 4*51.
Millán Salvador Gregorio, 23*27. 
Mur Canales Juan, 2*29.
Miranda López José, 14*79.
Nogueras Artigas Antonio, 3*10.
Nogueras Alqjézar Feliciano, 1'52.
Palacios Garcés Domingo, 3*21.
Palacios Garcés Leoncio, 4*95.
Palacios Millán Domingo, 4*24.
Palacios Salvador Timoteo, 1*90.
Palacios Salinas Rosa, 2*71.
Plou Gracia José, 1*96.
Pérez López Pedro, 8*21.
Pérez Millán Justo, 3*16.
Pérez Mur Cristóbal, 2*45.
Paracuellos Alcañiz Rafael, 2*64.
Salinas Ascaso Justo, 6*20.
Salinas Asoaso Nicolás, 1*64.
Salinas Larrosa Gregorio, 5*98.
Salinas Larrosa Eugenia, 2*50.
Salvador Andrés María, 2*45.
Salvador Andrés Francisco, 2*77.
Salvador Andrés Joaquín, 1*69.
Salvador Luis Lorenzo, 7*62. »
Salvador Miranda Manuel, 5*38.
Salvador Salvador Francisco, 11*15.
Salvador Salas Dámaso, 1*69.
Salvador Salas Fermín, 2*72. .
Salvador Val Segundo, 1*79
Salvador Vicente Apolonia, 5*38.
Tello Peña Vicente, 6 47. •
Tolón Cena Teodoro, 2*39.
Val Coscuyuela Justo, 1*85.

Val Duran Blas, 9*56.
Val Fci rer Nórberto (viuda), 16*64.
Val Pérez Petra, 63*57.'
Val Salvador Juan, 11*42.
Val Salvador Pedro (herederos), P9í\
Val Villagrasa Manuela, 2*28.
Vicent Sancho Joaquina, 7*50,
Villagrasa María, 6-85.
Villagr-sa Calvete Vicente, 1'58.
Villagrasa Gargallo Gil, 4*73.
Villagrasa Gargallo Joaquín, 1*85.
Vililagrasa Farnés Joaquín, 12 61.
Villagrasa Millán Francisco. 2*4*2.
Villagrasa Corra Pascual, 1*90,

Urbana 1.6T trimesí -e de 1914.
Alcañiz Vals Ignacio, 2*13 pesetas, j
Alcañiz Vals Nicolás, 2*14. •
Alcañiz Luengo Lázaro, 1*84.
Aína Villuendas Francisco, 4*58.
Artigas Larrosa Pascual, 2'28.
Ascaso Morales Joaquín, 2*28.
Calvete Farnés Feliciano, 1*83.
Cúbeles Sancho Sebastián, 1*83.
Ferrer Val Alberto, 1*83.
Gavín Vallespín Andresa, 4*17.
Gargallo Lapuerta Julio, 2*50.
Larrosa Villagrasa Cristina, 5*04.
Larrosa Asensio Petra, 2*75.
Millán Ascaso Agueda, 3*67. .
Nadal Larraz Pascual, 1*83.
Palacios Garcés Catalina, 1*83
Palacios Garcés Domingo, 2*75.
López Luis José, 1*83.
Salas Ascaso Félix, 2*76.
Sinués Serrano Miguel, 1*55. ■
Salinas Ascaso Nicolás, 5*50.
Salvador Ferrer Bruno, 1*84.
Tena Escobar Francisco, 2*76.
Villagrasa Gargallo Gil, 9*17.
Val Darán Blas, 2*29.
Mariano Pérez López, 5*50?

En Codo, a 7 de mayó de 1914— El Recauda
dor, Tomás Celma.

SECCION QUINTA

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Administración
Vacante el cargo de Contador de fondos de 

la Diputación Provincial de Zaragoza,
Esta Dirección general ha acordado se anun

cie a concurso su provisión, por término de 
treinta días hábiles, conforme previene el ar
tículo 29 del Reglamento de 11 de diciembre de 
1900, durante cuyo plazo podrán presentar sus 
instancias en este Centro directivo los aspiran
tes que la deseen solicitar y figuren en cuales
quiera de-las relaciones do aspirantes a Conta
dores en situación activa publicadas hasta la 
fecha.

Los solicitantes presentarán sus instancias 
en la forma que prescribe el Reglamento, así 
como la relación de sus méritos y servicios, si 
lo estiman conveniente, para quesean exami
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nados por la Corporación, debiendo tenerse 
presente lo resuelto en las Circulares de ‘23 de 
de abril de 1901, inserta en la Gaceta de Madrid 
del día 28 del mismo mes y año y 4 de enero 
de 1913, publicada en la Gacel i de Madrid del 
5 del mismo mes.

Madrid, 9 de junio de 1914. — El Director ge
neral, V. de Piniés.

(Gaceta 10 j j iiío  1914.)

AÜDIEMCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA

En cumplimiento de lo dispuesto en Real 
decreto de 23 de marzo de 1907, se hace público 
que por resolución de esta Presidencia de esta 
fecha han sido habilitados los Notarios D. José 
Morales Salvago, de Quinto, y D. Pablo Moli
nos Uriel, de Zaragoza, a fin de que puedan 
dar fe de los actos y operaciones electorales en 
que se requiera su intervención con motivo de 
la elección de Diputados a Cortes en el distrito 
de Caspe Pina que se hallan convocadas para 
el domingo 14 del actual mes, podiendo ejercer 
sus facultades en todos los pueblos que inte
gran el mencionado distrito.

Zaragoza, 12 de junio de 1914.—El Presiden
te, Ramón de las Cagigas.

AjDntaniieBto de la Inmortal Ciudad de Zaragoea.
No habiéndose presentado reclamación algu

na contra los pliegos de condiciones durante 
el plazo que han estado de manifiesto, el día 
16 de julio próximo y hora de las once ten
drá lugar en la Casa Consistorial, ante la pre
sidencia del Sr. Alcalde o Teniente de Alcalde 
en quien delegue y con asistencia del Concejal 
designado por el Ayuntamiento, la subasta para 
la construcción de una escalera de bajada al i ío 
Ebro, cuyo acto se celebrará con arreglo a las 
prescripciones del Real decreto de 24 de enero 
de 1905 y a lo prevenido en aquellos pliegos de 
condiciones.

El tipo para la subasta será el de 6.4Ü2‘29 pe
setas, no admitiéndose proposición que no sea 
en baja de dicha cantidad.

Para tomar parte en la licitación depositará 
cada uno de los licitadores en la Caja di Depó
sitos de esta provincia o en la del Ayuntamien
to, la cantidad de 320 pesetas, 11 céntimos, y 
dentro de los diez días siguientes al en que se 
comunique al rematante la aprobación definiti
va de la subasta y para responder del resultado 
del contrato, ampliará dicha suma hasta cojnple- 
tar la de 640 pesetas, 23 céntimos, a que ascien
de la fianza definitiva.

Las proposiciones se extenderán en papel de 
la clase 11.a, con arreglo al modelo que más 
abajo se inserta, y se presentarán en pliego ce
rrado, acompañando el resguardo del depósito 
provisional y la cédula del corriente ejercicio.

Los Letrados para bastantear los poderes son 
los Sres. D. Pascual Comín y 1). MaroeRano Isá- 
bal, advirtiéndose (pie los gastos que origine la 
subasta y formalización del contrato serán de 
cuenta del adjudicatario, que las obras deberán

empezarse a lo? quince días de la adjudicación 
y terminarse a los tres meses, que el concesio
nario vendrá obligado a realizar el contrato con 
los obreros conforme al Real decreto de ¿0 de 
junio de 1902 y que los pliegos de condiciones, 
planos y presupuestos se hallarán de manifies
to en el Negociado municipal de Propios.

El pago de las obras se efectuará en dos 
plazos: el primero, el 80 por 100 del importe, al 
hacérsela recepción provisional, y el segundo, 
al hacerse la recepción definitiva, del 20 por 100 
restante.

Lo que se anuncia al público a efectos proce
dentes.

Zaragoza, 9 de junio de 19|L — El Presiden
te, Francisco Blesa. — Por acuerdo de S. E, 
P. A , F. Ornat.

Modelo de proposición.
D.. , vecino de....., habitante en la .....nú

mero....según cédula personal que exhibe se 
compromete a tomara su cargo las obras de 
construcción de una escalerilla de bajada al río 
Ebro, frente a la puerta de San Ildefonso, por 
el precio de....pesetas (en letra) y con snjebíón 
a las condiciones bajo las cuales se celebra esta 
subasta, que han estado de manifiesto y de las 
que se ha enterado el que suscribe.

(Fecha).
(Firma).

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL DE ZARAGOZA
Re l á o íó n  de los Presidentes de Mesas electorales, 

Adjuntos.y Suplentes, yue se publica a los efectos 
y en cwnpliwienl• de la circular de la Junta Cen
tral del l.'enso electoral de 19 de abril de 1910.

Itecibidos hasta el día 13.
Chiprana.

Presidente, José Martínez Navales.
Adjunto, José Jariod Fau.
Idem, Santos Navales Acero.
Suplente de Adjunto, Enrique Rabinad Génova. 
Idem de id., Francisco Martínez Navales.

Escatrón.
Sección 1.a

Adjunto, Esteban Aguerrí Clavero.
Idem, Pedro Aguerrí Lop.
Suplente de Adjunto, Pascasio Aparicio Colás. 
Idem de id., Manuel Aparicio Faldón.

Sección *2"
Adjunto, Mariano Aparicio Lavilla.
Idem, Félix Piazuelo Ramón.
Suplente de Adjunto, Agustín Polo Martín. 
Idem de íd., Santos Aguerrí Gil.

Fabara.
Sección 1.a

Adjunto, Miguel Albiac Boltrán.
Idem, Vicente Alís Cirac.
Suplente de Adjunto, Mariano La torre Vallespí.
Idem de id., Pedro Juan Martell Beltráo.

Sección y/
Adjunto, Miguel Alvarez Beltráu.
Idem, Joaquín Andréu Satué.
Suplente de Adjunto, Aurelio Mediavilla Roo. 
Idem de íd., Agustín Meseguer Escudero.
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Pina de Ebro.
Sección 1.a

Adjunto, Aniceto Abenia Boltor.
Idem, Enrique Boyod Bosque.
Suplente de Adjunto, Mariano Faure Camajo.
Idem de id., Luis Sebastián Lezcano.

Sección '2.a
Adjunto, Pablan Fanlo Subías.
Idem, Pablo Lagrava Ferrer.
Suplente de Adjunto, Manuel Martínez Arroyo.
Idem de id., Casimiro Látre Qambáu.

Zaragoza, 12 de junio de 1911 —El Presiden
te, Ramón de las Cagigas.— El Secretario, José 
Vidal.

SECCION SEXTA
Cube!.

Por término de quince días se hallará de ma- 
nitiesto al público, en la secretería de este 
Ayuntamiento, el apéndice al amillaramiento 
formado en esta localidad, para el próximo año 
de 1915, a los efectos de reclamación.

Cabal, 8 de junio de 1914. — El Alcalde, Juan 
Lamberto Vicente.

Egea de los Caballeros.
Extracto de los acuerdos tomados por el 

Ayuntamiento de esta villa durante el mes de 
mayo último.

Sesión orlinaria del 5 de mayo.
Se leyó y aprobó el acta de la anteiior.
Se acuerda que una Comisión del Ayunta

miento informe respecto de los nuevos aprove
chamientos de aguas que se proyectan realizar 
en el río Riguel.

Se acuerda solicitar la declaración de utili
dad pública del camino vecinal comprendido 
entre la carretera del Estado-Gallar-Sangüesa 
y la provincial de Egea-Rivas y so levantó 
la sesión.

Sesión ordinaria del día 12.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Se acordó proceder al deslinde del camino 

rural llamada de la «Tiña de Félix».
Se acuerda poner a informo de la Comisión 

de Policía urbana una instancia de Mariano 
García solicitando autorización para abrir una 
puerta en una linca urbana de su propiedad.

Se acuerda que por Jos guardas monteros se 
denuncie cualquier modificación que se practi
que en los actuales aprovechamientos de aguas 
del río Riguel, y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 18.
Se acuerda solicitar la excepción de venta 

del monte Coscojar de la Huerta y se levantó 
la sesión. ,

Sesión extraordinaria del día 19.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Se acuerda utilizar la prestación vecinal para 

el arreglo y reparación del camino de Fa 
rasdués.

Se acuerda proceder al arreglo y recomposi
ción del puente de la Miguelina en el camino 
rural del Saso y Las Bárdenas.

Se acuerda solicitar de la Dirección general

de la Guardia civil se complete el puesto de 
esta villa con el guardia que le falta y se levan
tó la sesión.

Egea de los Caballeros, a 10 de junio de 1914
— El Alcalde Justo Toro.

Tra sobares.
Durante quince días, a contar desde hoy, se 

hallarán expuestos al público, en la secreta
ría de este Ayuntamiento, los documentos si
guientes:

Apéndices al amillaramiento para 1915 y las 
liquidaciones con sus presupuestos refundidos 
de 1913.

Trasobares, 8 de junio de 1914. — El Alcalde, 
Ensebio Aznar.

_ PARTE NO OFICIAL _
La Azucarera Labradora de Calatayiid 

(en liquidación).
Cumpliendo lo prevenido en el artículo 9.° 

de los Estatutos, se convoca a todos los intere
sados en la liquidación, a la Junta general or
dinaria que tendrá lugar a las cinco de la tarde 
del día 27 de junio de 1914, en la Cámara Agrí
cola oficial de la provincia de Zaragoza, domici
liada en la calle de Fuenólara de esta ciudad.

Tienen derecho de asistencia a la misma los 
que a la entrada presenten facturas de liquida 
ción comprensivas de diez o más acciones, sien
do el derecho de referencia delegable, conforme 
a lo prevenido en los Estatutos.

Zaragoza, 10 de junio de 1914. — Por la Co
misión liquidadora, Remigio García.

Comunidad de regantes de Codo.
Cumpliendo con lo dispuesto en el art. 44 de 

las Ordenanzas de riegos de este pueblo, el día 
25 del actual y hora de las nueve sé reunirá la 
Junta general ordinaria en la Casa Consistorial, 
para dar cumplimiento a los artículos 52 y 73 
de dichas Ordenanzas; y si ésta no pudiese te
ner efecto por falta de número, se celebrará en 
segunda convocatoria el día I de julio próximo 
en el mismo sitio y hora indicados.

Godo, 8 de junio de 19LL — El Presidente do 
la Comunidad, Román Pelayo.

Sindicato de riegos de la villa de Pedrola.
Anuncio.

En cumplimiento a lo dispuesto por el ar
tículo 41 de las Ordenanzas por las (pie se rige 
esta Comunidad, se convoca a sesión a todos los’ 
partícipes para que el día 28 del actual, a las 
dos de la tarde, comparezcan en el salón do se
siones de este Sindicato con objeto de tratar de 
los asuntos a que se refiere el art. 53 de di
chas Ordenanzas; si por no concurrir suficiente 
número de regantes no se pudiere celebrar se
sión, ésta se verificará el día 7 de julio próximo, 
a las tres de la tarde, en el mismo local de la 
anterior, y en ella se tomará acuerdo con los 
que concurran.

Pedrola, 9 de junio de 1914.— El Presidente 
de la Comunidad, Linolchaso.

IMPBBNTA DRP HOSPICIO

M.C.D. 2022


